
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho   de   la   señora   Juez, informándole que el 
día 9 de abril de 2021 a las 5:00 de la tarde venció el término de emplazamiento concedido 
al demandado, sin que hubiese comparecido.  
 
HABILES: 12, 15, 16, 17, 18, 19, 23, 24, 25 y 26 de marzo de 2021. 
                  5, 6, 7, 8 y 9 de abril de 2021. 
 
Inhábiles por semana santa: Desde el 27 de marzo hasta el 4 de abril de 2021. 
 
El día 15 de abril de 2021 mediante auto No. 776, se designó como curador ad-litem, al 
abogado PABLO EMILIO VALENCIA CADENA para que representara al demandado, 
quien acepto su cargo, se surtió la notificación y traslado de la demanda.  
 
HABILES: 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de abril de 2021. 
3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19 y 20 de mayo de 2021. 
 
El profesional designado se pronunció en término, allegando contestación de la demanda 
el día 1 de mayo del presente año. 
 
En la contestación de la demanda se presentaron excepciones de mérito, de las cuales se 
corrió el traslado de ley a la parte demandante para que se pronunciara al respecto. El 
termino corrió así: 27, 28, 31 de mayo y 1 y 2 de junio de 2021, con su pronunciamiento 
oportuno. 

 
 
Sírvase Proveer.  
  
  
  
Luz Marina Vélez Gómez  
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Transcurrido el término de traslado de la parte demandada, se procede dentro del presente 
proceso verbal de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, iniciado por la señora GLEIDY 
ANGELICA REYES BARRIOS en contra del señor FABIAN MAURICIO OCAMPO 
BEDOYA, de conformidad con lo dispuesto por el  artículo  372 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, se convoca a las 
partes para celebración de la audiencia pública, la cual se llevará a efecto el veinticuatro 
(24) del mes de noviembre de del  año dos mil veintiuno (2021), a partir de las nueve 
de la mañana (9.00A.M), siendo esta la fecha más próxima disponible en la agenda del 
despacho.  
  
Así mismo se cita a la demandante, señora GLEIDY ANGELICA REYES BARRIOS y al 
demandado, señor FABIAN MAURICIO OCAMPO BEDOYA, este último en caso de que 
se haga parte, para que concurran personalmente a esta audiencia con el fin de rendir 
interrogatorio, y a los demás asuntos relacionados con la misma.  
  
En consideración a lo preceptuado en el parágrafo único del artículo citado, como quiera 
que sea posible en la audiencia inicial, llevar a cabo la práctica de las pruebas solicitadas 
por las partes y proferir sentencia, se procede al decreto de dichas pruebas, así:  
  
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
  
DOCUMENTAL:  
  
Ténganse como prueba a los documentos aportados con el libelo de la demanda y déseles 
el valor probatorio que la ley señala para los mismos, (folio 2 del expediente digitalizado “04 
demanda”), así como el registro civil de nacimiento de la demandante, el cual fue aportado 
posteriormente con el escrito de subsanación de la demanda. 
 
TESTIMONIALES: 
 
Téngase como prueba testimonial la solicitada en el libelo demandatorio: 
 

1.  CESAR CORTES ESPONDA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
7.535.773. Dirección: Carrera 19#32N-100 Edificio Siena Apto 201 de Armenia. 
Email: cesarco09@hotmail.com  

2. ANLLY ALEJANDRA CORTES BARRIOS, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.958.994. Dirección: Carrera 19#32N-100 Edificio Siena Apto 201 de Armenia. 
Email: angie.a@hotmail.com 

 
PRUEBAS SOLICITADAS EN LA CONTESTACION DE LAS EXCEPCIONES DE 
MERITO: 
 
Se decretan por parte del Despacho las siguientes: 
 

1. La declaración del señor JUAN CAMILO OCAMPO BEDOYA (hermano del 
demandado), identificado con cedula de ciudadanía número 1.094.960.915.  Para 
que exponga sobre los hechos de la demanda objetados y excepcionados en la 
contestación, es decir sobre el hecho decimotercero, también sobre el hecho 
decimosegundo, decimocuarto y octavo.  
mail:  kmilo1320@ gmail.com.  Numero celular:  322 6715413. 
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Con respecto al video de la aplicación tu cronología que ubica a la señora Angelica Reyes 
en Ecuador, se tiene que el mismo no obra como anexo en el expediente, por tanto, no hay 
lugar a decretarlo. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

No hay por decretar pruebas documentales ni testimoniales, toda vez que el demandado 
no compareció y se le nombró curador ad litem, quien dentro de su contestación manifestó 
que: “Como prueba de las excepciones que me he permitido plantear al juzgado, le ruego 
decretar, practicar y tener en su valor legal, las siguientes: DOCUMENTAL: La aportada 
por la parte demandante.” 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se autoriza al curador ad-litem para que lleve a cabo en audiencia, interrogatorio de parte 
a la demandante, señora GLEIDY ANGELICA REYES BARRIOS. 

Igualmente, se les entera a los sujetos procesales que de conformidad al Decreto 806 de 
2020, que privilegia el uso de las tecnologías, la diligencia programada se realizará a través 
de la plataforma “MICROSOFT TEAMS” o “LIFESIZE”, por lo que se les recomienda 
descargar estas aplicaciones en sus computadores o celulares, previo a la fecha indicada, 
para evitar contratiempos al momento de unirse a la reunión y actualizar los correos 
electrónicos para efectos de notificación.    
  
Se previene a las partes acerca de las consecuencias y sanciones que acarrea la 
inasistencia al tenor de lo dispuesto en el artículo 372 numeral 4º. Del Código General del 
Proceso.  
  
De este auto, se insertará copia al estado en el cual se notifica, a efectos de una mayor 
información de las partes.  
  
Una vez sea agendada esta audiencia en la plataforma a utilizar, se les remitirá el link a las 
partes, para que realicen la conexión virtual.  
 
 

 
N O T I F I Q U E S E 
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